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Ayudas del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (2004-2007), en la parte dedicada al Fomento de la Investigación 
Técnica para la realización de proyectos de I+D dentro del área temática de las 

tecnologías de la Sociedad de la Información. 

 

Norma: 
RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2006.  

 

Objeto:  
Se realiza la convocatoria 1/2006 de las ayudas para la realización de proyectos de I+D 
correspondientes a 
las Secciones, programas, subprogramas y acciones estratégicas que se enuncian a 
continuación siguiendo la relación establecida en el punto 2 del apartado segundo de la 
Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan las bases, el régimen 
de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
tecnológica (I+D+I 2004-2007) en la parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica: 
 
Sección 10.ª Programa Nacional de Tecnología Electrónica y de Comunicaciones, que incluye 
los Subprogramas Nacionales de Electrónica y de Tecnologías de Comunicaciones y la Acción 
Estratégica en Televisión y Radio Digital. 
Sección 11.ª Programa Nacional de Tecnologías Informáticas. 
Sección 12.ª Programa Nacional de Tecnologías de Servicios de la Sociedad de la 
Información, que incluye el Subprograma Nacional de econtenidos y las Acciones 
Estratégicas de e-inclusión y e-asistencia y sobre software de código abierto. 
Sección 13.ª Acción Estratégica Horizontal sobre seguridad y confianza en los sistemas de 
información, las comunicaciones y los servicios de la Sociedad de la Información.  

 

Convoca: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Gestiona: 
Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información   

 
Fechas de Solicitud: 
Hasta el 03/04/2006  

 

Beneficiario/s:  
- Empresas. 
- Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro. 
- Centros Tecnológicos: exclusivamente cuando intervengan como participantes en proyectos 
o actuaciones en la modalidad «en cooperación». 
- Centros públicos de investigación y desarrollo y Centros privados de investigación y 
desarrollo universitarios: exclusivamente en acciones complementarias o como participantes 
en proyectos en cooperación. 
- Agrupaciones o asociaciones empresariales. 
- Otras entidades de Derecho Público exclusivamente en acciones complementarias. 
 
Las microempresas, de acuerdo con la definición contemplada en el apartado sexto 1.a) de la 



Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, sólo podrán ser 
beneficiarias de ayudas para la realización de proyectos de investigación industrial y de 
desarrollo tecnológico cuando éstos se lleven a cabo en la modalidad de «en cooperación», 
salvo que estén encuadrados en un programa de cooperación 
internacional. 
 
Las empresas que no pertenezcan a la categoría de «Pequeña y mediana empresa» (PYME), 
de acuerdo con la definición contemplada en el apartado sexto 1.a) de la Orden por la que se 
establecen las bases reguladoras de estas ayudas, sólo podrán ser beneficiarias de ayudas 
para la realización de proyectos de investigación industrial y de desarrollo tecnológico bajo la 
modalidad de subvención, cuando éstos se lleven a cabo «en cooperación», salvo que estén 
encuadrados en un programa de cooperación internacional o subcontraten al menos un 15 % 
del presupuesto total con Centros públicos de investigación y desarrollo o Centros privados 
de investigación y desarrollo universitarios.   

 
Acciones Subvencionables:  
Tipos de proyectos y actuaciones objeto de las ayudas: 
En las Secciones relacionadas en el objeto podrán ser objeto de ayudas los proyectos y 
actuaciones que se realicen conforme a las siguientes tipologías de las definidas en el 
apartado cuarto de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas:  
Proyectos de investigación industrial. 
Proyectos de desarrollo tecnológico. 
Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investigación o de desarrollo. 
Acciones complementarias. 
 
Los tipos de proyectos y actuaciones relacionados en el punto anterior, podrán realizarse 
conforme a las modalidades definidas en el punto 1 del apartado séptimo de la Orden por la 
que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, que son las siguientes:  
Proyecto o actuación tecnológica individual. 
Proyecto o actuación tecnológica en cooperación. 
 
Los proyectos de investigación industrial y de desarrollo tecnológico para que sean 
financiables en el marco de la presente convocatoria deberán tener un presupuesto mínimo 
total de 150.000 euros cuando se trate de la concesión de una subvención o de 1.000.000 
euros cuando se trate de la concesión de un préstamo. 
 
Los proyectos y actuaciones, en todo caso, deberán responder a los objetivos y prioridades 
temáticas descritos por Secciones en el Anexo I de la presente Resolución de convocatoria.  
Entre estas prioridades temáticas, se concederá especial atención a las incluidas dentro de 
las Acciones estratégicas en televisión y radio digital, de e -inclusión y e-asistencia y sobre 
software de código abierto y la Acción estratégica horizontal sobre seguridad y confianza en 
los sistemas de información, las comunicaciones y los servicios de la Sociedad de la 
Información, así como a las relativas a Tecnologías para la movilidad del Subprograma 
nacional de Tecnologías de Comunicaciones. 
 
Conceptos susceptibles de ayuda: 
1. Las ayudas previstas en esta orden se destinarán a cubrir los gastos que estén 
directamente relacionados con el desarrollo del proyecto o actuación para el que se hayan 
concedido. 
2. En el presupuesto presentado por el beneficiario, las ayudas podrán aplicarse a los 
siguientes conceptos: 
a) Gastos de personal propio o contratado dedicado directamente al proyecto o actuación, 
tanto personal investigador como de apoyo técnico. 
b) Subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o actuación. 
c) Material fungible exclusiva y permanentemente destinado al proyecto o actuación. 
d) Aparatos y equipos dedicados al proyecto o actuación. 
e) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del proyecto o actuación y 
debidamente justificados. Se incluirán, entre otros, los ligados al registro de patentes, 
cuando el beneficiario de la ayuda sea una PYME.  

 



Subvenciones del Programa de Formación en Telecomunicaciones 
(Programa Forintel) para desarrollar acciones integrales de formación. 

Número de referencia:  
S00164/01  

Norma: 
ORDEN de 1 de agosto de 2001. Modificación en ORDEN CTE/3366/2002, de 27 de 
diciembre. ORDEN ITC/582/2005, de 4 de marzo. Modificación en ORDEN ITC/544/2006, de 
24 de febrero. RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2006.  

 

Objeto:  
Fomentar la formación continua cuyo fin sea la adaptación de los trabajadores a las 
mutaciones industriales, que tienen cualificaciones inadaptadas a las exigidas por los 
avances tecnológicos o los cambios en las organizaciones de las empresas.  

 

Convoca: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Gestiona: 
Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información  

 

Fechas de Solicitud: 
Desde el 07/03/2006 hasta el 06/04/2006  

 

Beneficiario/s:  
a) Las empresas cuya actividad principal sea la realización de actividades de formación con 
capacidad demostrada en formación en telecomunicaciones y tecnologías de la información. 
 
b) Las empresas usuarias de actividades de formación, siempre que participen en tipos de 
proyectos señalados en la letra d) del apartado tercero.1 de las Bases Reguladoras. 
 
c) Las entidades sin ánimo de lucro que tengan por objeto prestar atención a colectivos con 
necesidades especiales, cuando la acción esté dirigida a sus propios trabajadores. 
 
d) Las entidades públicas o privadas, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, 
que de forma habitual presten servicios de formación a las empresas en Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC). 
 
e) Las entidades que, con participación mayoritaria de capital público, presten de forma 
habitual servicios de formación a las empresas, cuando promuevan actuaciones en las que 
no se persiga la obtención de beneficios. 
 
f) Agrupaciones o asociaciones de interés económico de las personas jurídicas citadas más 
adelante. 
g) Las empresas o entidades que tengan como actividad la prestación de servicios de 
consultoría y sensibilización en TIC siempre que el proyecto presentado esté incluido en la 
letra c) del apartado tercero.1 de las Bases Reguladoras. 
 
Se entiende por empresa toda persona jurídica, cualquiera que sea su régimen jurídico, que 
esté válidamente constituida en el momento de presentación de la solicitud de ayuda, y cuya 
actividad principal consista en la producción de bienes y servicios destinados al mercado.  

 



Acciones Subvencionables:  
El Programa de Formación en Telecomunicaciones (FORINTEL) se estructura en la dos 
acciones siguientes: 
- Formación de usuarios de telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la información. 
- Formación de profesionales de telecomunicaciones y tecnologías de la información. 
 
1. En la acción de formación de usuarios de telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la 
información podrán ser financiados los proyectos siguientes: 
a) Realización de acciones de formación en uso y manejo de las telecomunicaciones y las 
nuevas tecnologías. 
b) Realización de acciones de formación en los usos empresariales de Internet más 
habituales, el negocio electrónico y en nuevas tecnologías para trabajadores, mandos 
intermedios y directivos de las pequeñas y medianas empresas. 
c) Actuaciones complementarias, entre las que se incluyen actividades de creación de redes 
de formación, acciones de sensibilización y difusión y códigos de buenas prácticas. 
d) Acciones integrales de formación de trabajadores en pequeñas y medianas empresas que 
abarquen de manera genérica a los distintos departamentos de la estructura organizativa. 
 
2. En la acción de formación de profesionales de telecomunicaciones y de tecnologías de la 
información podrán ser subvencionadas: 
a) Todas las actuaciones dirigidas a la formación de profesionales que desempeñen o que 
como consecuencia de la formación recibida vayan a desempeñar puestos de trabajo 
relacionados con las telecomunicaciones y las tecnologías de la información. 
Las especialidades formativas serán las que a lo largo del desarrollo del Programa FORINTEL 
resulten más demandadas. Se tendrán en cuenta en particular los perfiles siguientes, 
identificados por el Proyecto «Career Space» patrocinado por la Comisión Europea: 
Telecomunicaciones. 
Software y Servicios. 
Productos y Sistemas. 
b) Actuaciones complementarias, al igual que en el punto 1 c) de este mismo apartado. 
 
Las ayudas podrán aplicarse por el beneficiario a los siguientes conceptos: 
a) Costes del personal docente. 
b) Gastos de desplazamiento del personal docente y de los beneficiarios de la formación. 
c) Otros gastos corrientes, tales como mate riales específicos para la formación y suministros. 
d) Amortización de los instrumentos y equipos en proporción a su utilización exclusiva para 
el proyecto o actuación. 
e) Costes de servicios de asesoría en relación con el proyecto o actuación. 
 
Todos los proyectos y actuaciones podrán realizarse conforme a alguna de las siguientes 
modalidades: 
a) Proyecto o actuación individual: los llevados a cabo por una sola entidad solicitante. 
b) Proyecto o actuación en cooperación: aquellos en cuyo desarrollo intervienen dos o más 
entidades de las que figuran en el apartado cuarto de esta Resolución, cuyas relaciones 
estén formalizadas documentalmente mediante un contrato, convenio o acuerdo en el que se 
establezcan los derechos y obligaciones de los distintos sujetos participantes.  

 

Cuantía:  
Hasta el 70% del coste subvencionable de la actuación.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

Ayudas para proyectos de carácter suprarregional del Plan de Consolidación y 
Competitividad de la Pequeña y Mediana Empresa. 

 

Norma: 
ORDEN ITC/593/2006, de 24 de febrero.  

 
Objeto:  
Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras, se efectúa la convocatoria 
para 2006 y se regula el sistema de gestión centralizada de las ayudas para proyectos de 
carácter suprarregional del Plan de Consolidación y Competitividad de la Pequeña y Mediana 
Empresa (PYME).  

 

Convoca: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Gestiona: 
Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa  

 

Fechas de Solicitud: 
Hasta el 06/04/2006  

 

Beneficiario/s:  
Los Organismos Intermedios, que no se encuentren incursos en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
 
Entendiéndose por tales: 
a) Las organizaciones públicas, semipúblicas o privadas, sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica propia, que de forma habitual presten servicios de apoyo de carácter empresarial a 
las PYME. 
b) Las entidades con participación mayoritaria de capital público que presten de forma 
habitual servicios de carácter empresarial a las PYME, cuando promuevan proyectos que se 
ajusten a las medidas del anexo I y no persigan en dichos proyectos la obtención de 
beneficios. 
 
Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al 
efecto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

 

Acciones Subvencionables:  
Podrán ser objeto de subvención las actuaciones que se engloben en las medidas del Plan de 
Consolidación y Competitividad de la PYME, que se contemplan a continuación: 
 
1. Sociedad de la Información.– 
Las subvenciones que se contemplan en esta medida se destinarán a promover proyectos 
dirigidos a la plena 
integración de las PYME en la Sociedad de la Información mediante:  
a) La mejora de los procesos de producción, comercialización, información y gestión de las 
PYME incorporando las tecnologías de la información y de las comunicaciones. 



b) El apoyo a la implantación y utilización de servicios telemáticos avanzados. 
 
2. Innovación en Técnicas Empresaria les.– 
A través de esta medida se propone promover y apoyar los proyectos que tengan como fin la 
incorporación de una cultura de la innovación a través del diseño, la implantación de 
sistemas de calidad, la cooperación entre empresas, la innovación en los procesos de gestión 
y organización en PYME, por medio de las siguientes líneas de apoyo: 
2.1 Diseño: Podrán ser objeto de ayuda los proyectos que tengan como fin la incorporación, 
asimilación, o aplicación de técnicas de diseño en la PYME. 
2.2 Redes Interempresariales de Cooperación: Se pretende promover y potenciar redes 
interempresariales al efecto de facilitar a la PYME mecanismos de adaptación a la 
competencia que supone el mercado global. 
2.3 Sistemas de Calidad: Las ayudas irán destinadas a financiar p royectos destinados a 
implantar sistemas de calidad y mejora medioambiental en las PYME, mediante proyectos 
dirigidos a: 
a) La elaboración de procesos de normalización de los diferentes sectores empresariales no 
industriales. 
b) El desarrollo e implantación de sistemas de gestión de calidad en los organismos 
intermedios y en las PYME de los sectores de comercio, construcción y servicios, mediante 
análisis de situación y asesoría en el proceso de implementación de dichos sistemas, que les 
permitan a corto plazo obtener una Certificación de Calidad emitida por una entidad 
certificadora homologada. 
2.4 Innovación de procesos: Gestión y Organización en la PYME: 
Las ayudas irán destinadas a financiar proyectos con la siguiente orientación: 
a) El apoyo técnico a las empresas para la realización de diagnósticos de situación y para la 
incorporación de procesos de innovación e implantación de mecanismos innovadores en la 
gestión y organización. 
b) El asesoramiento en la implantación de nuevas tecnologías. 
 
Sólo serán subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada.  
El periodo de cobertura de los gastos relativos a las actividades de los proyectos será del 1 
de enero hasta la finalización del plazo marcado en la resolución, ambos inclusive.  
Sólo se admitirán las inversiones realizadas a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de subvención.  
En ningún caso el coste de adquisición podrá ser superior al valor de mercado. 
 
Se podrán financiar los siguientes gastos: 
a) Gastos directos: 
1.º Inversiones materiales o inmateriales, excluidas la adquisición y acondicionamiento de 
inmuebles, los gastos de mobiliario, el equipamiento de oficina –excepto equipamiento 
informático– y los medios de transporte. La adquisición y adaptación de software se 
considerarán inversión. 
2.º Gastos de personal técnico directamente relacionado con el proyecto y que tenga 
vinculación laboral con la entidad solicitante. Las tarifas máximas aplicables por categorías 
laborales se encuentran en el anexo IV. 
3.º Colaboraciones externas, tales como gastos externos de consultoría y otros servicios 
relacionados con el proyecto. Cuando el importe de la colaboración externa supere la cuantía 
de 12.000 €, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, salvo que no exista en el mercado suficiente número de entidades que presten 
el servicio. 
4.º Viajes interurbanos y alojamiento, necesarios para la realización del proyecto, del 
personal técnico aludido en el punto 2 anterior de este apartado. Los topes de los importes 
máximos aceptables se encuentran 
en el anexo IV. 
5.º El IVA o equivalente, soportado por el beneficiario cuando suponga un coste real para el 
mismo. En el caso de los beneficiarios sujetos a la regla de prorrata, dicho coste se calculará 
en base a la prorrata definitiva del último ejercicio finalizado antes de la concesión de la 
subvención, siendo responsabilidad del organismo incluir el resultado final en la liquidación 
de sus obligaciones fiscales. 
b) Gastos indirectos:  
Se estimarán hasta en un 50 por ciento del coste de personal interno directamente aplicado 



al proyecto, siempre que sea considerado gasto subvencionable.  

 

Cuantía:  
En todos los casos, la ayuda se aplicará exclusivamente a los gastos considerados 
subvencionables y en ningún caso la financiación podrá superar el 100 por ciento del coste 
del proyecto.  

 
 
 
OTRAS CONVOCATORIAS DE INTERÉS 
 
Acrónimo/Título: PROYECTOS DE LA UNIÓN EUROPEA  
Código: 003118 
Beneficiarios: INVESTIGADORES  
rea Temática: MULTIDISCIPLINAR 
Estado: NOVEDAD Fecha Límite: 02-05-2006 
Descripción: CONVOCATORIA de propuestas "ESF EXPLORATORY WORKSHOP 2006" 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: 
 
1. SOLICITANTES: deben ser investigadores y/o eruditos de universidades europeas y/o 
instituciones de investigación de países con agencias pertenecientes a ESF. Se permite la 
participación de colaboradores de otros países que se autofinanciarán. 
 
2. PARTICIPANTES: Serán seleccionados en función de su excelencia científica y su 
contribución potencial. El objetivo es permitir una amplia participación europea, con un 
balance adecuado respecto a  edad, género y origen geográfico. 
 
3. PROPUESTA: deben establecer claramente la exploración en campos científicos o 
infraestructuras de investigación emergentes y/o innovadores con impacto potencial sobre 
nuevos desarrollos en ciencia. 
Otros criterios serán los beneficios de la realización del evento a escala europea, el potencial 
para  extender las actividades de investigación y/o desarrollar acciones colaborativas futuras 
dentro y fuera del marco de la ESF; y la capacidad de los solicitantes principales para 
convocar el workshop. 
 
4. CONDICIONES EXIGIDAS (entre otras): 
celebración del workshop en Europa durante 2007; identificación clara  de que la reunión es 
un evento ESF; exclusividad del evento (no puede formar parte de otra serie de 
eventos/programas de la ESF). Los ESF Standing Committees recomendarán las propuestas 
que pueden ser financiadas. La decisión final será tomada por el ESF Chief Executive bajo 
tales recomendaciones. La SELECCIÓN FINAL será  anunciada a FINALES DE NOVIEMBRE DE 
2006 lo más tardar. 
 
 
 
Fecha Publicación: Publicación: WEB 
Referencia: HTTP://WWW.IGCWEB.NET/WEB/PHP/  
Fecha Comunicación: 02-03-2006 
Descripción: PREMIOS IGC (Internet Global Congress) A LA INNOVACION DIGITAL (IV 
Edición) 
 
Organizado por La Fundació Barcelona Digital. Con el objetivo de apoyar la investigación y el 
desarrollo de tecnologías digitales, la Organización del IGC promueve los Premios IGC a la 
Innovación Digital. 
 
Estos galardones pretenden ser el marco de referencia sectorial para reconocer y premiar el 
talento y los avances tanto de las empresas- jóvenes o ya consolidadas- como de aquellos 
profesionales o UNIVERSITARIOS que presenten proyectos de base tecnológica innovadores 
en el campo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, en general, y en el área 
digital, en particular. 



Se han establecido tres categorías: 
 
- Proyectos I+D de grandes empresas 
- Proyectos de pequeñas empresas y emprendedores 
- Proyectos UNIVERSITARIOS y de Instituciones. 
 
De entre los tres finalistas de cada categoría resultantes del proceso de preselección de la 
totalidad de los participantes desarrollado por el Comité Técnico, el Jurado de los Premios 
escoge UN GANADOR PARA CADA UNA DE LAS TRES CATEGORÍAS, que recibe como premio: 

• Acreditación gratuita para asistir al congreso 
• Presencia gratuita en un stand corporativo de los Premios IGC en la zona del Village 

del Palacio de Congresos de Fiera de Barcelona durante el transcurso del congreso. 
• Presencia corporativa en el web del congreso, una vez pronunciados los Premios 
• Mención de los proyectos finalistas y ganadores en la nota de prensa que se enviará 

a los medios de comunicación 
 
PLAZO DE INSCRIPCION: 17 DE MARZO 2006 


